
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO  
SANTA MARTA - MAGDALENA 

 

Santa Marta, veinticinco (25) de octubre de dos mil veintidós (2022). 
 

REF: PROCESO ORDINARIO LABORAL seguido por GIANNINA GARCÍA 
WILCHES contra LEDA MARÍA GIANNONE PELÁEZ. RAD: 2021-351 

 
 
Visito el informe secretarial precedente y considerando que la parte 

demandante, coadyuvada por la demandada, solicita la terminación del 
proceso por pago total de la obligación, teniendo en cuenta que “las partes 
han transado y/o conciliado las pretensiones de la demanda del proceso de 
la referencia”, se ordena la terminación del presente proceso ordinario. 

Asimismo, se ordenará el archivo de las actuaciones previas anotaciones en 
los libros.  

En consideración a lo anterior el Juzgado Primero Laboral del Circuito de 

Santa Marta;  
  

RESUELVE   

 
PRIMERO: DECLÁRESE terminado el presente proceso en razón a lo 

expuesto en el presente proveído. 
 
SEGUNDO: Verificado lo anterior, HÁGANSE las anotaciones pertinentes, 

en el libro radicador y dejar la constancia de pago total de la obligación. En 
firme la presente decisión ARCHIVESE el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

  
 
 

JORGE HERNAN LINERO DIAZ   

JUEZ  
  

  

 
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO. 

 
Santa Marta. – En la fecha 26 de octubre de 2022, se notifica el auto precedente por 

ESTADOS N° 66, fijados a las 08:00 a.m. 
____________________ 

Secretario (a) 
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